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ARTÍCULO WICIO.
Núm.° 10a.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Policía urbana.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación comunica á 
este Gobierno con fecha 9 del corriente 
la Real orden que sigue:

«Han llamado la atención de la Rei
na (q. D. g.) los repelidos casos en que 
los ayuntamientos contratan obras y 
servicios de importancia de los ramos 
de policía urbana prescindiendo de la 
formalidad de la subasta pública conve
niente por punto general y necesario 
las mas veces por las garantías de im
parcialidad y economía que ofrece, y 
si bien no existe en la legislación vi
gente una regla fija que determine las 
circunstancias en que la subasta deba 
ser obligatoria, á fin de evitar los abu
sos á que pueda dar lugar tan viciosa 
práctica en perjuicio de los intereses 
municipales, ha tenido á bien S. M. 
mandar prevenga V. S. á los ayunta
mientos de la provincia de su mando, 
insertándolo en el Boletín Oficial, que 
en lo sucesivo para lodo contrato que 
tenga por objeto la construcción ó de
molición de un edificio municipal, el 
alcantarillado, el empedrado y alum
brado público, la conducción y distri
bución de agua dentro de las poblacio
nes, ú otras obras y servicios análogos, 
con esclusion de las composturas y re
paraciones parciales, se instruya el 
oportuno expediente y se someta á la 
autoridad de V. S., quien en vista de 
su importancia determinará si debo su
jetarse á pública subasta ó autorizará 
el que se ejecute por administración del 
ayuntamiento, elevando en el primer 
caso el espediente con toda la instruc
ción necesaria á este ministerio para la 
resolución que proceda en el concepto 
x Ip míe siempre que se trate de la re

paración, restauración ó demolición de 
un edificio, cualquiera que sea, que por 
su mérito artístico ú otras circunstan
cias merezca considerarse como monu
mental, deberá V. S. remitir el expe
diente á esta superioridad con el infor
me de la Academia de Bellas Artes ó 
en su defecto con el de la profesores 
de Arquitectura. Lo que comunico á 
V. S. de Real orden para su inteligen
cia y puntual cumplimiento.»

Y he dispuesto la publicación de la 
anterior Real orden en el Bolelin oficial 
de la provincia, para que llegando á no
ticia de los ayuntamientos, se atengan 
estos á las prescripciones que contiene 
en todas las casas á que sean ellas adap
tables. Palma 25 febrero de 1858.— 
El vice-presidente del Consejo provin
cial.—Pedro Juan Mordí.

otro catadióplrico de tercer orden, de 
luz fija, color natural, variada con des
tellos rojos de 21 en 21 el cual se en
cenderá el l.° de marzo próximo. , 

Alcance aproximado desde la cubier
ta de un buque de regular porte, 15 
millas.

Latitud 36° 43' 30” N.
Longitud 1 46 38 E. del Obser

vatorio de Marina de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 38.111 (136’30 pies.)
La torre es la misma que sostenía el 

antiguo aparato de reflectores; está si
tuada á 100.'» (59'81 brazas) de la 
extremidad del muelle del E. del ex
presado puerto.

El cuerpo de la torre do 21,m64 
pj’60 pies) de altura, es de base cir
cular y ligeramente cónica; se eleva 
sobre un edificio de base cuadrada, cu
ya altura es de 4,m"0 (16’85 pies), y 
está coronado por un torreón de 4,m18 
(15 pies) sobre el que está construido 
el basamento de la lintírna. El edificio 
es blanco, excepto la parte inferior y el 
basamento de la linterna, que presentan 
el color rojizo del ladrillo.

Núm.° 106.

Obras públicas.—Faros.—En virtud 
de lo dispuesto por el limo. Sr. direc
tor general de obras públicas se inserta 
en el Bolelin oficial para conocimiento 
del comercio el siguiente anuncio.= 
Palma 26 de febrero de 1858.=E. V. 
P. del C. P.=Pedro Juan Morcll.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

yflrsss fi tos
Por el ministerio de Marina se han 

comunicado áesta Dirección noticias ofi
ciales, relativas al Faro que se expre
sa á continuación, y con presencia do 
las cualessepublicae! siguiente anuncio.

FARO DEL PUERTO DE MALAGA.

Situado en el extremo del muelle del 
E. de dicho puerto.

PROVINCIA DE MÁLAGA.—MEDITERRANEO.

El antiguo aparato de reflectores del 
referido Faro, ha sido sustituido por 

menor por estos puntos, en cuyo mo
mento vió que una fragata anglo-ame- 
ricana orzó para librarse por barloven
to do'dicha rompiente. No [le fué posi
ble echar el bote al agua por la mucha 
mar del NO., y á las siete de la misma 
mañana hallándose en latitud de 41° 
26. 6" N., deducida de la observada 
en el propio mediodía, y longitud 8° 
331 22'1 O. del Observatorio de San 
Fernando, deducida de, la que por un 
buen cronómetro le dió el día anterior 
el capitán de la barca Mongó, D. José 
París, de la matricula de Dénia, le de
moraba la referida rompiente al E 1/4 
SE. de la aguja, y distancia de dos mi
llas escasas.» .

A pesar de considerarse este bajo du
doso por no haberse podido reconocer 
satisfactoriamente, y de no ser de toda 
confianza la situación que expresa el 
capitán Zaragoza, se recomienda á los 
navegantes que tengan la debida pre
caución al pasar por aquel paraje.

Madrid 8 de febrero de 1858.—Juan 
de Dios Ramos Izquierdo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Pedro González Peinado para que, 
sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas de la fuente Va- 
dillo de los Berros como motor de un 
molino harinero que intenta construir 
en terreno de su propiedad, término de 
Valdepeñas de Jaén, debiendo verifi
carse las obras con arreglo á las con
diciones siguientes:

Primera. El punto de loma de las 
aguas se situará después do la salida 
de estas á los Carcabos y á una distan
cia conveniente para que no perjudique 
á su velocidad.

Igualmente se ha recibido del mismo 
Ministerio la noticia oficial que sigue:

ROMPIENTE EN EL ATLÁNTICO 
seplentrional.

«El capitán del berganlin-goleta es
pañol María, don Vicente Zaragoza, 
procedente de San Juan de ferranova, 
participó a', capitán del puerto de Ali
cante, que el 24 de julio de 185'7, á 
las seis y media de la mañana, en su 
travesía “del Ferrol al expresado San 
Juan, avistó por el portalón de sota
vento una gran rompiente, la que ob
servó estaba tendida de NE. áSO. co
mo milla y media de largo, formando 
dos canalizos de un cable de extensión, 
el uno por su mitad, y el otro por el 
extremo NE., pues distinguió muy 
bien que la mar rompía con fuerza,
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Segunda. 1'21 Sulicilanle utilizará 

las aguas en los dias que no se apro
vechen para los riegos.

Tercera. Las obras se verificarán 
con arreglo á los planos aprobados y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2" de enero de 1838.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado, por la 
Jimia consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á 
D. Antonio Orliz Vega para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, constru
ya una antepara que preserve á dos 
molinos harineros que posee en Noga
les de Pisuerga, provincia de Valencia, 
de los estragos que las avenidas del rio 
Pisuerga ocasionan á los mismos, dc- 
biendo verificarse las obras con arre
glo al proyecto aprobado y bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1858.—Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Manuel Fernandez Lezcano para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesa
do, aproveche las aguas del rio Gua- 
reña como motor de un molino harine
ro que intenta construir en el término 
de la ciudad de Toro, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se verificarán 
con sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia, el cual fijará la altura de la 
coronación de la presa con relación á 
un punto fijo inmediato al emplaza
miento de la misma.

Segunda. Las aguas se otorgan con 
el único objeto de dar movimiento al 
molino, debiendo por tanto volver al 
rio todas las que se tomen después de 
haber servido de motor, caducando 
osla autorización siempre que se utili
cen las aguas para riegos ú otros usos 
que disminuyan su caudal

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. I). g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco y D. Diego Mateos para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesa
do, aprovechen las aguas del arroyo 
del Molar como fuerza motriz de un 
molino harinero que intentan construir 
en el término de Campanario, provin
cia de Badajoz, con arreglo á las con
diciones siguientes:

Primera. La altura de la presa 
será de un metro y dos decímetros (4 
pies 31 céntimos), y el fondo del rio 
en la extensión do 15 metros (53 pies

63 céntimos) se revestirá de faginas ó | 
escollera.

Segunda. Las obras se verificarán 
con sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de enero do 1858.—Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 10 de jebrero?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Negociado 7.°

Remitido á informe do las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobro auto
rización para procesar á los vigilantes 
Aniceto López y José Frailo, val sere
no Pedro Sauz, por heridas causadas á 
unos carreteros, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez do primera instancia de Soria 
por el Gobernador de la provincia para 
procesar á los vigilantes Aniceto López 
y José Fraile, y al sereno Pedro Sauz, 
por heridas á unos carreteros:

De dicho expediente resulta: que en 
la noche del 6 de Noviembre último, 
y hora de las once, cantándola el sere
no Pedro Sauz, oyó esle, según decla
ra, que en son de hurla la repitió dos 
veces una voz para él desconocida, por 
lo que trató de averiguar de dónde 
procedía; que llegado al sitio llamado 
«el Campo de-la Concepción, » vió á un 
forastero junto á unas carretas y echa
das á otras dos personas; que interro
gó á aquel por qué daba la hora, y le 
contestó con mal modo, echando mano 
al chuzo para quitárselo, á lo que los 
otros dos ayudaron entóneos al prime
ro, haciendo uno de ellos pedazos el 
farol del declarante, y reinando en su 
consecuencia la mas completa oscuri
dad; que en esto pidió auxilio y se 
prestaron al momento los agentes de 
vigilancia Aniceto López y José Fraile, 
los cuales, desenvainando los sables, 
emprendieron á golpes con los tres fo
rasteros, que se resistían fuertemente; 
que luego el que declara y los vigilan
tes entregaron los referidos sujetos al 
cabo de serenos, y este al Alcalde cons
titucional, el cual mandó que los lleva
sen á una botica por hallarse heridos, 
y luego al hospital, donde seguían; por 
último, el mismo sereno Sauz añade 
que cree que en la reyerta hubo de he
rir á alguno.

Celestino Martínez dice que estaba 
durmiendo cuando el sereno y los vigi
lantes se trabaron de palabras con sus 
compañeros, explicando el origen de la 
riña por la misma causa que el sereno, 
y añadiendo que él salió herido en el 
costado por uno de los vigilantes, ha
biéndolo quedado también y sin sentido 
Mariano Vera.

Conviene en osla circunstancia el ci
tado, añadiendo que á él se dirigió el 
sereno, y que el mismo con los vigilan
tes produjeron la lucha que despertó á 
los que dormían, y ademas que no en
tra en pormenores por el estado de des
vanecimiento en que se quedó á poco, 
si bien puede asegurar que le dieron 
sablazos ambos vigilantes, especialmen
te el mas alto de ellos.

Tomas Perez, otro de los procesados, 
asegura que Celestino Martínez fué en 
busca de gente, apesar de oslar herido, 
y volvió con un sereno y varios vigi
lantes, ignorando él si fueron estos los 
mismos agresores.

Y Anselmo Vera conviene con lo de
clarado por su padre Mariano.

El de aquella clase Aniceto López 
refiere el hecho desde que se presentó 
en el sitio en que oyó voces, lo mismo 
que el sereno, y sostiene que dió sabla
zos solo de plano.

Pero su compañero José Fraile, que 
explica como todos el origen de la ri
ña y su presentación allí, dice que ig
nora si dió con el sable de plano, punta 
ó corle; pero que recuerda que el sere
no dió un pinchazo en la espalda con 
el chuzo á uno de los que acometían.

Los médicos declararon que las he
ridas eran peligrosas.

El Promotor fiscal opinó que, por si 
hahia habido desacato á la autoridad del 
sereno, procedia la prisión de los car- 

■ reteros nombrados y pedir la autoriza
' cion para procesar al sereno y á los 
¡ dos vigilantes, con .cuyo dictámen se 

conformó el Juez de primera instancia; 
pero el Gobernador, oido el Consejo de 
provincia, la negó.

Posteriormente, de otros documentos 
remitidos al Consejo Real aparece que, 
en vista de la última declaración de los 
facultativos, había cesado el peligro de 
los heridos; por loque estimaba el re
presentante del ministerio público que 
debía procederse á la excarcelación del 
sereno y de los vigilantes, é igualmen
te de los cuatro procesados vecinos de 
Salduero.

Considerando que motivó el suceso 
que ha dado lugar á la formación de 
causa la burla que uno de los procesa
dos hizo del sereno, y que esle, al re
prender su acción al primero, se vió 
atropellado por todos los agresores has
ta el punto de romperle el farol y de 
querer arrancarlo el arma que usa pa
ra su defensa, obligándole por último á 
pedir auxilio.

Consideraando que al presentarse en 
el lugar de la ocurrencia los vigilantes 
López y Fraílese vieron precisados, en 
cumplimiento de su deber, á usar de 
los sables en defensa del sereno Sauz, 
acometido por cuatro hombres, y te
niendo ademas en cuenta las circunstan
cias de la hora y la completa oscuridad 
de la noche.

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se digne con
firmar la negativa de autorización de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Soria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. CJ resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo digo á Y. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 4 de'Febrero de 1858.—Diaz.= 
Señor Gobernador de la provincia de 
Soria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. José Vilajosana para que, sin per
juicio do los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas de la riera de Buidasachas, 

como moloc de un molino harinero que 
intenta construir en el término de Vi- 
ver, provincia de Barcelona, cón arre
glo á las condiciones siguientes:

Primera. La allura de la presa so
bre la superficie de las aguas ordina-' 
rias será de un metro 50 centímetros 
(cinco piés y 36 céntimos.)

Segunda. Dicha presa será cons
truida en el punto señalado en el plano 
y con la forma, dirección y disposición 
que en el mismo se indican.

Tercera. Las aguas deberán volver 
á seguir su curso después de funcionar 
en el molino, sin que puedan aplicarse 
á ningún otro uso que las disminuya.

Cuarta. Las obras se verificarán 
con arreglo á los planos aprobados y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de enero de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

La Reina (Q. I). G.) se ha servido 
acordar las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 22 de Enero. Conceder su jubi
lación con el sueldo que por clasifica
ción les corresponda á D. Manuel Cata
lán, Juez de primera instancia cesante 
de San Fclíú de Llobregat, y D. Pedro 
Torrecilla Hidalgo, Alcalde mayor que 
fué de Jerez de los Caballeros, acce
diendo á su solicitud y en atención ásu 
avanzada edad de mas de 60 años.

Trasladar, por convenir así al servi
cio, al Juzgado de primera instancia de 
Arévalo, de ascenso, en la provincia de 
Avila, á D. Eugenio Miranda, que sir
ve el de Tortosa, y á este Juzgado, de 
igual clase, en la de Tarragona, á Don 
José Fabregal, que desempeña el de 
Arévalo, accediendo á sus deseos.

Trasladar, por convenir también al 
servicio, al Juzgado dcGinzodeLimia, 
de entrada, en la provincia de Orense, 
á D. José García Centeno, que sirve el 
de Ribadavia, y nombrar para esle Juz
gado, de igual clase, en la misma pro
vincia, á D. Bernardo Genton y Alva- 
rez, electo para el do Ribadavia, acce
diendo á sus deseos.

Trasladar al Juzgado de Logrosan, 
de entrada, en la provincia de Cáceres, 
á D. Juan López del Castillo, que sirve 
el de la Palma, y á este Juzgado, de 
igual clase, en la de Huelva) á D. An- 
tolin Cuena, que desempaña el de Ruto, 
accediendo á sus deseos; y nombrar pa
ra el de Rute, de igual clase en la de 
Córdoba, á I). Francisco Bello y Le- 
nard, electo para el de Logrosan, acce
diendo á sus deseos.

En 29 de Enero. Acceder á la per
muta que de sus respectivos cargos han 
solicitado I). Joaquín Fernandez Mier, 
Juez de primera instancia electo de 
Puerto del Arecife, y D. Luis Mimilla, 
Promotor fiscal de Vigo, nombrando en 
su consecuencia á osle para el Juzgado 
de primera instancia de Puerto del Ar
recife, que es de entrada, en las Islas 
Canarias, y á Fernandez Mier para la 
Promoloría fiscal de Vigo, que os de 
ascenso, en la provincia de Pontevedra.

Ministerio fiscal. ‘
En 22 de Enero. Admitir á D. Pe

dro Domínguez la renuncia que ha he
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cho de la Promotoria fiscal de la Mola i 
del Marques, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y nombrar para esta vacante, 
de entrada, en la provincia de Aallado- 
lid, á D. José María Urizar y Aldaca, 
cesante de igual cargo en Belanzos, 
conservando la categoría de Promotor 
de ascenso. ,

Nombrar para la Promotoria fiscal 
deTorrox, de entrada, en la provincia 
de Málaga, vacante por no presentación 
del electo D. Juan Quinta, á D. José 
Benito y Tomas, cesante de igual cargo 
en Enguera. ,

Nombrar para la Promotoria fiscal 
de Puerto del Arrecife, de entrada, en 
las Islas Canarias; vacante por trasla
ción de D. Domingo García Losada, á 
D. José de la Barrera y Castro.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
D José González Perez para la Promo- 
toría fiscal del distrito del Salvador de 
la ciudad de Sevilla, y nombrarle, ac
cediendo á sus deseos, para la de Eci- 
ja, que antes servia; trasladar á la del 
distrito del Salvador de dicha ciudad de 
Sevilla á D. José Marzan y Cuadra, que 
sirve la del de la Izquierda en la de 
Córdoba, accediendo igualmente á sus 
deseos; promover á esta vacante á Don 
José de Villar, que sirve la de Carmo- 
na, y nombrar para esta Promotoria 
fiscal, de ascenso, en la provincia de 
Sevilla, á D. Francisco Delgado y Pa
dilla, electo para igual cargo en Ecija

Nombrar para la Promotoria fiscal 
de Veda, de entrada, en la provincia 
de Murcia, vacante por fallecimiento 
de D. Pedro Martínez Quintanilla á Don 
Fulgencio Polo é Ibañcz.

Trasladar á la Promotoria fiscal de 
Velez-Málaga, de ascenso, en la pro
vincia de Málaga, áD. Manuel de la 
Mala, que sirve la de Berja, accedien
do á sus deseos; y áesta Promotoria, 
de igual clase, en la de Almería, áDon 
Francisco Cálvente, que sirve la de Ve
lez-Málaga, accediendo también á sus 
deseos.

En 29 de Enero. Nombrar para la 
Promotoria fiscal de Colmenar, dé en
trada, en la provincia de Málaga, va
cante por no presentación del electo 
D. Juan Antonio Delgado, á D. Teles- 
foro Gómez. ,

Trasladar á la Promotoria fiscal de 
Moguer, de entrada, en la provincia de 
Huelva, á D. Rafael Velarde, que sir
ve la" de Chiclana, accediendo á sus de
seos; y á esta, de igual clase, en la de 
Cádiz, á D. Emilio Sánchez Navarro, 
que sirve la de Moguer.

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capilan general de 
Puerto-Rico participa en 13 de enero 
próximo pasado que la tranquilidad pú
blica continúa sin alteración en el ter
ritorio de su mando, siendo salisfaclo- 
su estado sanitario.

^Gacela del 11 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5.°

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), en 
vista de lo consultado por algunas Jun
tas de Instrucción pública, se ha ser
vido disponer que se dispense deacrc- 
dilar estudios previos á las aspirantes

al examen para el título de maestras 
hasta que; hecha la declaración de es
cuelas-modelos, se disponga lo conve
niente sobre el particular.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 11 de febrero de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

deE1 Poder Ejecutivo del Estado 
Buenos Aires ha publicado la siguiente 
ley de Aduana para el presente año, 
que se inserta á continuación con ob
jeto de que llegue á conocimiento del 
comercio.

El Senado y Cámara de Represen
tantes del Estado de Buenos Aires, 
reunidos en Asamblea general han san
cionado con valor y fuerza de ley la 
siguiente

de aduana para el aíáo 
de IMS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la entrada marítima.

Artículo 1.° Son libres de lodo de
recho á su introducción el oro y la 
plata sellada 4 en pasta, las piedras 
preciosas sueltas, las imprentas, sus 
útiles y el p&pel de uso exclusivo y 
de imprimir las prensas biográficas, 
los libros y papeles impresos, los ga
nados para cria, las plantas de toda 
especie, las frutas frescas, leña, carbón 
de leña, idem de piedra, postes para 
corral, cal y todas las producciones de 
las demas provincias Argentinas.

Art. 2.° Pagarán 5 por 100 de su 
valor el oro y la plata labrada ó ma-
nufacturada con piedras preciosas o 
sin ellas, las lelas de seda bordadas de 
oro y plata, todo instrumento ó uten
silio con cabo ó adornos de los mismos 
metales, las máquinas para el uso o 
ejercicio de alguna industria,, las la
ñas para bordar y el hilo y seda para 
coser ó bordar, los azogues, sal co- 
mun, salitre, yeso, piedra de cons- 
truccion, ladrillo, duelas, alfajías, pa
lo para arboladuras, maderas sin la
brar y preparadas para construcción | 
marítima, el bronce y acero sin labrar, 
cobre en galápagos ó planchas, plomo 
en planchas ó barras, hierro en bar
ras, lingotes, planchas ó flejes, hoja de 
lata, soldaduras de estaño, cera sin la
brar, talco, oblon, bejuco para sillas, 
el alambre para cercos, carei, alqui
trán, brea, arados y máquinas para la 
agricultura, y en general toda primera 
materia para el uso de la industria.

Art. 3.° Pagarán un 8 por 100 
las telas de seda de toda especie.

Art. 4.° Pagarán un 15 por 100 
las manufacturas y tejidos de lana, 
hilo ó algodón, las pieles curtidas, las 
obras de metal, excepto las de oro y 
plata; la ropa hecha y calzado, el pa
pel de todas clases, excepto el de im
primir, los instrumentos ó utensilios 
de arles, las drogas y lodos los domas 
artículos que no están comprendidos 
en las otras disposiciones de esta ley.

Art. 5.° Pagarán un 20 por 100 
el azúcar, tabaco, yerba mate, café, 
té, cacao, aceite de oliva, sal de me

sa y lodo ramo de comestibles en ge
neral. • ,

Art. 6.° Se exceplúan del arliculo 
anterior el trigo, que pagará 30 pesos 
por fanega, la harina, que pagará igual 
suma por quintal, yol maiz, 20 pesos 
por fanega.

Art. T.0 Pagarán un 20 por 100 
los caldos y bebidas espirituosas en 
general. .

Art. 8.° El derecho de eslingaje 
para los efectos que no entran al de
pósito será de un peso moneda cor
riente por bullo en proporción de su
peso y tamaño. z

Ari. 9.° La merma acordada a los 
vinos, aguardientes, licores, cerveza 
en cascos y vinagres, se calculará se
gún el puerto de donde lome el buque 
Fa carga, debiendo ser de 10 por 100 
de los puertos situados del otro lado 
de la línea; de 6, de los puertos de 
este lado, y de tres, de cabos adentro.

Art. 10. La merma por rotura 
en los líquidos embotellados será 
5 por 100, cualquiera que sea

un
SU

procedencia.

CAPÍTULO II.

De la salida marítima.

Art. 11. Pagarán un 4 por 100 
de su valor á la exportación los cue
ros vacunos y caballares de toda es
pecie, los de muía y de carneros, las 
pieles en general, las garras de cueros 
vacunos y lanares, la carne tasajo y 
salada, las lenguas saladas, las plumas 
de avestruz, los huesos, ceniza de 
huesos, astas y chapas de astas, la 
cerda, la lana sucia y lavada, el acei
te animal, el sebo y grasa derretidos 
y en rama, y el ganado vacuno, ca
ballar, de cerda y lanar en pié.

Art. 12. Todo producto y arte
facto del Estado que no va expresado 
en el artículo anterior, y en general 
lodos los productos y manufacturas 
de las otras provincias Argentinas son 
libres de derechos á su exportación.

Art. 13. Son también libres do 
derechos el oro y la plata sellada y en 
pasta. ,

CAPITULO III.

De la entrada terrestre.

Art. 14. Los frutos y manufactu
ras de las provincias Argentinas son 
libres de lodo derecho. .

Art. 15. Se prohíbe la introduc
ción por tierra de toda mercadería 
extranjera sujeta á derecho de aduana.

CAPÍTULO IV.

Del depósito y tránsito.

Art. 16. La aduana admitirá a
depósito todo artículo de comercio que 
se introduzca.

Art. IT. El depósito se hará a 
discreción del Gobierno en almacenes 
del Estado ó en almacenes particulares 
en tierra ó á flete en el puerto, bajo la 
inmediata dependencia de la aduana, 
no siendo responsable el Fisco por pér
dida ó deterioro de mercaderías en de
pósito particular, y siendo en este ca
so de cuenta del introductor los gastos 
de almacenaje y eslingaje.

Art. 18. Corresponde en todo ca
so al Poder ejecutivo la reglamenta
ción del depósito en almacenes parti
culares.

Art. 19. El término por el cual

se admitirán las mercaderías á depósi
to es limitado al plazo de dos años, 
contados desde la fecha de la entrada 
del buque, siendo aquellas de despa
cho forzoso para consumo ó tránsito, 
vencido este tiempo , pudiendo, sin 
embargo renovarse el depósito pié vio 
examen de las mercaderías y pago del 
almacenaje y eslingaje devengados.

Art. 20. El derecho de almácena- 
e y eslingaje serií pagado á la salida 
de las mercaderías del depósito, y se 
regulará según las bases siguientes:

1 .a Los bultos de géneros y todo 
artículo de comercio que no esté com
prendido en las siguientes pagarán por 
almacenaje y eslingaje 1 octavo por 
100 al mes sobre su valor en plaza.

2 .a Las pipas de caldos pagarán . 
cuatro pesos moneda corriente al mes 
por almacenaje y ocho pesos de eslin
gaje por entrada y salida.

3 .a La yerba, azúcar, harina, ar
roz, tabaco, café y demas artículos do 
peso pagarán por cada ocho arrobas 
un peso al mes de almacenaje y dos 
pesos de eslingaje por entrada y salida, 
excepto los minerales, que solo paga
rán la cuarta parle de almacenaje.

4 .a Todo líquido embotellado pa
gará por cada 12 botellas 2 rs. al mes 
de almacenaje y 4 rs. de eslingaje por 
entrada y salida.

5 .a Los canastos de loza, cascos
de cristales, bocoyes y barricas de 
ferretería pagarán cuatro pesos al mes 
de almacenaje y ocho de eslingaje por 
entrada y salida. ,

6.a Las ollas de fierro pagaran 
por docena 4 reales al mes y un peso 
á la entrada y salida.

I.* La pólvora pagará por quintal 
un peso al mes por almacenaje y dos 
pesos de eslingaje por entrada y salida 
en los depósitos especiales.

8.a El mes empezado como alma
cenaje deberá considerarse como con
cluido.

Art. 21 Las mercaderías que se 
extrajesen en tránsito para fuera del 
Estado quedan exentas del derecho de 
almacenaje y eslingaje por los prime
ros 12 meses de su depósito. "

Art. 22. El Fisco es responsable 
de los efectos depositados en sus pro
pios almacenes, salvo en caso fortuito, 
inculpable ó de avería producida por 
vicio inherente á los efectos ó á sus 
envases. .

Art. 23. La aduana permitirá el 
libre tránsito de las mercaderías y pro
ductos, tanto extranjeras como de las 
provincias de la Confederación Argen
tina, en depósito, por agua y por tier
ra, para cualquier punto fuera del 
Estado. ",

Art. 24. La aduana permitirá 
igualmente libre de derechos el tras
bordo de toda mercadería dentro del
termino de 
el dia de la 
ductor.

Art. 25. 
chadas en

60 dias, con lados desde 
entrada del buque inlro-

Las mercaderías despa- 
tránsito terrestre deberán

llevar precisamente una guia-, y sus 
extractores firmarán una letra abona
da por el duplo del importe de los de
rechos á un término prudencial, la 
que será chancelada en vista de la 
tornaguía presentada dentro de dicho 
plazo, y en su defecto se hará efec
tivo el pago de la letra á su venci
miento. ,

La misma obligación tendrán los 
extractores de mercaderías de depósi
to de un punto á otro del Estado por 
agua.
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CAPÍTULO V.

De la manera de calcuiar los derechos.

Arl. 26. Los derechos se calcula
rán en los artículos y mercaderías de 
importación sobre sus valores en de
pósito; y en los productos de exporta
ción, sobre sus valores en plaza al 
tiempo de su despacho, ó embarque, 
con excepción de aquellos que por su 
naturaleza puedan ser clasiíicados y 
aforados previamente, cuyos derechos 
se calcularán por una tarifa de ava
lúos formada bajo la misma base de 
precios. .

Art. 27. La designación de las 
mercaderías y productos que hayan 
de incluirse en la tarifa de que habla 
el artículo anterior y sus avalúos se
rán fijados cada seis meses por una co
misión compuesta de los cuatro Vistas 
de aduana y cinco comerciantes nom
brados por el Tribunal de Comercio: 
esa tarifa será presentada á la aproba
ción del Poder Ejecutivo.

Art. 28. Siempre que una manu
factura se compusiese de dos ó mas 
materias que tengan designados por es
ta ley diferentes derechos, se cobrará 
el que corresponda á la que debe pa
gar mayor derecho.

Arl. 29. Los vistas serán acom
pañados de Veedores para el aforo de 
los artículos para consumo y produc
tos de exportación.

Art. 30. Los Veedores serán nom
brados en comisión por el Gobierno, 
quedando autorizado éste á determinar 
su número y duración en el desempe
ño de su cargo.

Art. 31. Las mercaderías que se 
pongan al despacho serán aforadas de
finitivamente en el dia, sin admitirse 
luego á este respecto reclamación al
guna por parte de los interesados.

Las que resultasen averiadas en tér
minos que requiriesen venta en rema
te público para conocer su valor se
rán despachadas sin aforo, debiendo 
arreglarse á la vista de la cuenta de 
venta del rematador público que será 
presentada dentro del término de 30 
dias, pasado el cual el Vista do acuer
do con el Veedor que los inspeccionó, 
practicará su aforo como si fueran 
sanas.

Art. 32. En caso de diferencia en
tre el Vista, Veedor é interesado sobre 
el aforo de alguna mercadería ó fruto 
del pais no incluido en la tarifa de 
avalúos, se suspenderá su despacho 
hasta allanar la dificultad; y no pu- 
diendo avenirse, tendrá la aduana el 
derecho, y podrá también ser obligada 
á quedarse con el artículo por el ava
lúo que le quiso asignar, pagando su 
importe en letras de Receptoría.

Art. 33. Los manifiestos deberán 
pasarse precisamente á la Contaduría 
dentro de las 48 horas de concluido 
su despacho, firmados por el Vista y 
Veedores.

Arl. 3 i. Los comerciantes acop
larán letras pagaderas á seis meses 
precisos si pasare de 1,000 pesos el 
imporle del derecho: el que no pasare 
de esta suma será satisfecho al contado,

Arl. 35. A ningún deudor do pla
zo cumplido se le admitirá á despacho 
en las oficinas de aduana, concedién
dosele sin embargo tres días de tér
mino después de pasado el aviso para 
efectuar el pago de los derechos que 
se liquiden al contado.

Art. 36. Se autoriza al poder 
Ejecutivo para que pueda permitir la 

libre introducción de semillas destina
das á la agricultura, y asimismo de 
aquellos artículos que á su juicio con
sidere exclusivamente destinados al 
culto divino y sean pedidos por curas 
encargados de las iglesias ó mayordo
mos de cofradías, los instrumentos ó 
utensilios para las ciencias, las máqui
nas para la plantación de nuevas fábri
cas é industrias, los muebles y herra
mientas de los emigrados, y las cosas 
destinadas exclusivamente ásu estable- 
cimien to.

Arl. 37. Esta ley será revisada ca
da año.

Art. 38. Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo.

Dios guarde á V. E. muchos años 
—Felipe LlavalloL—Mariano Vareta, 
Secretario.

Setiembre 30 de 1857.
Cúmplase, acúsese recibo, comuni

qúese á quienes corresponda, publíque- 
se é insértese en el Registro oficial.— 
Rúbrica de S. E.—Rieslra.

(Gaceta del 15 de febrero.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de Hacienda para que, en cum
plimiento del arl. 27 de la ley de Con
tabilidad de 20 de febrero de 1850, 
someta á la deliberación de las Corles 
un proyecto do ley de aprobación de 
los suplementos de crédito, créditos ex
traordinarios y trasferencias de crédi
tos concedidos desde 3 de junio último 
hasta la fecha, en virtud de diferentes 
Reales decretos sobre las secciones y 
capítulos del presupuesto de gastos de 
1857.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

A LAS CORTES.

Desde el 3 de junio último en que se 
dió cuenta á las Cortes de los suple
mentos de crédito y créditos extraor
dinarios autorizados hasta entonces 
para obligaciones del ejercicio de 1857, 
en virtud de Reales decretos y con las 
formalidades de la ley de 20 de febre
ro de 1850, se han concedido otros, 
importantes rs. vn. 84.104.554, se
gún la adjunta relación núm. l.°

Asimismo se han acordado dos tras- 
ferencias do crédito al presupuesto de 
1857 por los rs. vn. 29.649,093 que 
expresa la relación núm. 2.°, una con 
fecha 27 de julio próximo pasado, y la 
otra en virtud del Real decreto de 6 
de enero actual.

Constan de los documentos adjuntos, 
que se presentan á la consideración de 
las Corles, las razones de urgencia y 
de necesidad que dieron ocasión á que 
el Gobierno aconsejase á S. M. el uso 
de la prerogativa que, para estos casos, 
concede el art. 27 de la ley de Conta
bilidad. Y como quiera que la adop
ción de tales medidas haya sido, según 
corresponde y el mismo artículo esta
blece, á reserva de dar cuenta á las 
Corles para la aprobación consiguiente, 
con este objeto, competentemente auto
rizado por S. M. y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tengo 
la honra de someter á la deliberación 
de las mismas el siguiente

PALMA.—IMPRENTA DE

PROYECTO DE LEY.

Arl. l.° Se aprueban los suple
mentos de crédito y créditos extraordi
narios importantes rs. vn. 84.104.554, 
concedidos por diferentes Reales decre
tos sobre las secciones y capítulos do 
los presupuestos de gastos de 1857, y 
expresados en la relación adjunta nú
mero l.°

Art. 2.° Se aprueban igualmente 
las trasferencias á los citados presu
puestos de gastos de 1857, menciona
das en la relación que acompaña con 
el núm. 2.°; unaders. vn. 3.515.093, 
resto del crédito de cuatro millones 
para construcción de buques de vapor 
con destino á los mares do Filipinas, 
autorizado por la ley de 25 do julio de 
1855 y declarado permanente para 
1856 por la de 16 de abril de este últi
mo año; y otra de rs. vn. 26.134.000, 
sobrante que, según las cuentas defini
tivas, resulta de los dos créditos con
cedidos para obras públicas con aplica
ción al ejercicio de 1856, uno de 50 
millones por la ley de 14 de marzo del 
propio año, y otro de rs. vn. 73 mi
llones, dos terceras partes, correspon
dientes al mismo, del de 109.500.000, 
asignado al cap. 3.° del presupuesto 
especial de Bienes nacionales, adjunto 
á la ley de 16 de abril siguiente.

Madrid 12 de febrero de 1858.— 
José Sánchez Ocaña.

(Gacela del 14 de febrero.-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales. —Negociado 
2.°—Circular.

A pesar de cuantas disposiciones se 
han lomado para corlar los abusos que 
existían en la administración del ramo 
de presidios, no se ha conseguido por 
completo la extinción de algunos, que 
arraigados de largo tiempo han subsis
tido perjudicando intereses respetables 
que el Gobierno eslá en el deber de 
custodiar.

Como el origen de estos males pro
viene de la independencia que en cier
to modo tienen los eslablecimicnlos pe
nales por la distancia que media entre 
ellos y el centro administrativo, es ab

Pueblo de Manacor.
AGIA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos 

de consumo que se expresan, durante la última quincena del mes de enero 
del año de mil ochocientos cincuenta g ocho.

Trigo.................
Centeno..............
Cebada................
Garbanzos.........
Arroz.................

Medida y peso 
mallorquín. 10 Libras.

4
»
2
i
1
1
1
6
»
»
»
5
4
7
3
»

1
1
»
»

Sueld.

10
» .

14
10
17

»
6

12
»
8
»

10
10

4
12

4
»
4
»
»
»

Din.

»
»
»

/ »
6
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
6
»

.»
»
»

Medida y peso 
castellano.

fanega........
id

Reales.

44
» 

26 
44 
24 
44

9 
48

»
5
» 

54 
44 
71 
35

3 
13 
15

»
»
» 

ló.

Céntimos.

85
»

91
85
91

» 
50 
22

» 
32

»
81
85 
75 
88

» 
94 
29

»
»
»

cuartera....
id.........
id.......... id.
id.......... arroba....

id.........
id.........

arroba....
Aceite.................. cuartán....

cuarlin....
libra......

Vino................... id
Aguardiente......
Vaca...................

id ..
id.........

Carnero.............. id.......... id
Tocino................ id......... id
Trigo candeal...
Habas.................

cuartera...
id.........

fanega......  
id

Habichuelas.....
Guijas..................

id......... id...
id..........
quintal........
id.........

id..........
quintal.... 

id
Leña......... :....
Carbón................
Algarrobas ........
Almendrón........
Queso.................

id......... id........
id......... id......
¡d.......... id..

Lana................... id.......... id..
Manacor 31 do enero de 1858.— 

PEDRO JOSE GELABERT.
íl Alcalde, trenzo Rose

solutamente indispensable qúe V. S. 
vigile sin descanso y con lodo el celo 
apetecible al régimen que se observa 
en los que radican en la provincia de 
su mando.

Las deserciones repelidas de confi
nados que ocurren en muchos de los 
presidios, las faltas que se notan en la 
redacción de algunas hojas bistórico- 
penales, las quejas que sobre el ves
tuario y alimento de los penados se 
producen, la inercia en que estos se 
encuentran y los desórdenes á que da 
lugar la imprevisión de alguno do los 
Jefes de estos establecimientos penales, 
son abusos que sin perdida de tiempo 
deben corregirse como que de su re
medio pende la seguridad de las fami
lias, el cumplimiento de las penas y la 
moralización del delincuente.

El Gobierno, que los ha previsto y 
puesto los medios de evitarlos con cor
rectivos fuertes y medidas que si se 
hubieran secundado nada hubieran de
jado que desear, mal podría sin el au
xilio de V. S., que puede verlos y exa
minarlos de cerca, extinguirlos por 
completo.

S. M. la Reina espera de V. S. que, 
comprendiendo la importancia de la 
comisión que se le confia, y sin perjui
cio de las visitas que el Gobierno en
cargue al Visitador del ramo, girará 
V. S. las suyas á los establecimientos 
penales, y observará las faltas que en 
ellos se noten, haciendo saber á los 
Comandantes, Mayores y demas funcio
narios subalternos de los mismos, que 
así como S. M. deseará recompensar 
el ínteres y celo que observen en el 
buen desempeño de las obligaciones de 
sus cargos, se reservará el Gobierno 
proponerle los castigos á que se hayan 
hecho acreedores; procediendo desde 
luego V. S. á suspender do empleo al 
funcionario que por su comportamien
to lo merezca, y dando cuenta á la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, para que proponga lo que 
convenga en el expediente que se ins
truya. ,

Dé Real orden lo digo á V. S. para 
tes efectos correspondientes. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1858.—Diaz.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

(Gacela del 15 de febrero.)
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